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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se deja sin efectos la inhabilitación 
impuesta a la empresa Quest Software México, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 18/164/CFE/CI/AR-S/1614/2006 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 

la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que por requerimiento del C. Juez 
Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, se deja sin efectos la Circular 
18/164/CFE/CI/AR-S/2096/2005, de nueve de agosto de dos mil cinco, mediante la cual se hizo de su 
conocimiento que se abstuvieran de aceptar propuestas o celebrar contratos sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con la 
empresa Quest Software México, S. de R.L. de C.V., por el plazo de tres meses. 

México, D.F., a 29 de agosto de 2006.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Responsabilidades  
del Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad, Salvador Alberto Nassri Valverde.- 
Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR TARAQ/330/2006 por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la Sociedad Mercantil Elipse, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PSPC/016/2006. 

OFICIO CIRCULAR TARAQ/330/2006 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA SOCIEDAD MERCANTIL 
ELIPSE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; 1, 6 y 7 segundo párrafo, 50, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 1, 18, 26 y 37 fracción XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 67 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto del oficio número 
TARAQ/328/2006 de fecha 28 de agosto del año en curso, que se dictó en el expediente número 
PSPC/016/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
Sociedad Mercantil Elipse, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 
del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho proveedor de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación el sancionado no ha pagado la multa impuesta, los 
efectos de la presente Circular subsistirán hasta que se realice el pago de la infracción. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 28 de agosto de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., Jorge Arturo Vázquez Durán.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la Sociedad Mercantil El Tiempo Celeste, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PSPC/015/2006. 

OFICIO CIRCULAR TARAQ/324/2006 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA SOCIEDAD MERCANTIL 
EL TIEMPO CELESTE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; 1, 6 y 7 segundo párrafo, 50, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 1, 18, 26 y 37 fracción XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 67 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto del oficio número 
TARAQ/322/2006 de fecha 28 de agosto del año en curso, que se dictó en el expediente número 
PSPC/015/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
Sociedad Mercantil El Tiempo Celeste, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho proveedor de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación el sancionado no ha pagado la multa impuesta, los 
efectos de la presente Circular subsistirán hasta que se realice el pago de la infracción. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 28 de agosto de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., Jorge Arturo Vázquez Durán.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la Sociedad Mercantil Staff Mercadotecnia y Publicidad, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PSPC/020/2006. 

OFICIO CIRCULAR TARAQ/342/2006 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA SOCIEDAD MERCANTIL 
STAFF MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1, 6 y 7 segundo párrafo, 50, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 1, 18, 26 y 37 fracción XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 67 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto del oficio número 
TARAQ/340/2006 de fecha 28 de agosto del año en curso, que se dictó en el expediente número 
PSPC/020/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
Sociedad Mercantil Staff Mercadotecnia y Publicidad, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho 
proveedor de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación el sancionado no ha pagado la multa impuesta, los 
efectos de la presente Circular subsistirán hasta que se realice el pago de la infracción. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 28 de agosto de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., Jorge Arturo Vázquez Durán.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR TARAQ/336/2006 por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la Sociedad Mercantil Elipse, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PSPC/017/2006. 

OFICIO CIRCULAR TARAQ/336/2006 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA SOCIEDAD 
MERCANTIL ELIPSE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; 1, 6 y 7 segundo párrafo, 50, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 1, 18, 26 y 37 fracción XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 67 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto del oficio número 
TARAQ/334/2006 de fecha 28 de agosto del año en curso, que se dictó en el expediente  
número PSPC/017/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
Sociedad Mercantil Elipse, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 
del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho proveedor de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación el sancionado no ha pagado la multa impuesta, los 
efectos de la presente Circular subsistirán hasta que se realice el pago de la infracción. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 28 de agosto de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., Jorge Arturo Vázquez Durán.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el acuerdo de fecha 24 de agosto de 2006, 
pronunciado dentro del Juicio de Amparo número 1132/2005-II, emitido por el Juzgado Decimocuarto de Distrito 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 00641/30.15/04467/2006.- Expediente PISI-A-MEX PTE-NC-DS-335/2003. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 
ACUERDO DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2006, PRONUNCIADO DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 
1132/2005-II, EMITIDO POR EL JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 24 de agosto de 2006, el C. Juez Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, dentro del Juicio de Amparo número 1132/2005-II, promovido por la empresa Bioresearch de 
México, S.A. de C.V., dictó acuerdo, en los términos siguientes: 

“…Agréguese para que obre como corresponda, el oficio de cuenta signado por el Secretario de Acuerdos 
del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, por el cual devuelve los autos 
originales relativo al juicio de amparo número 1132/2005, promovido por BIORESEARCH DE MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del CONGRESO DE LA UNION y otras, y 
remite testimonio de la resolución dictada en el R.A.-96/2006. 

Acúsese recibo. Agréguese el cuaderno de antecedentes que con motivo del recurso de revisión se formo: 
Hágase del conocimiento de las partes que en los puntos resolutivos de dicha resolución se dice: 

“PRIMERO.- En la materia de la revisión de la legal competencia de este Tribunal, se confirma la 
sentencia recurrida. 

SEGUNDO.- La Justicia de la Unión no ampara ni Protege a BIORESEARCH DE MEXICO SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, respecto del acto reclamado del TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, consistente en la resolución de veintiuno de septiembre de dos mil cinco, por los motivos 
precisados en el último considerando de la presente ejecutoria.” 

Ahora bien, la sanción de inhabilitación por el término de dos años cuatro meses, impuesta a la empresa 
Bioresearch de México, S.A. de C.V., comenzó a correr el 7 de octubre de 2005, fecha en la cual fue 
publicada dicha sanción en el Diario Oficial de la Federación y el Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal dentro del Juicio de Amparo 1132/2005-II, otorgó a dicha empresa la 
suspensión provisional con fecha 5 de octubre de 2005, motivo por el cual no se aplicó a la empresa quejosa 
la referida sanción de inhabilitación, otorgándose el 24 de octubre de 2005, la suspensión definitiva; 
posteriormente el Juzgado Decimocuarto de Distrito mediante sentencia de 3 de enero de 2006 negó el 
amparo y protección de la Justicia Federal solicitados por la empresa quejosa; ahora bien, por ejecutoria de 
fecha 11 de agosto de 2006, emitida por Décimo tribunal Colegiado en materia Administrativa en el Distrito 
Federal se confirma la sentencia emitida por el Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, surtiendo efectos hasta esta última fecha la suspensión definitiva otorgada a la empresa 
quejosa, por lo que se tiene que el periodo de sanción a que se encuentra sujeto la empresa Bioresearch de 
México, S.A. de C.V., es el que corresponde del 11 de agosto de 2006 al 11 de diciembre de 2008, por ser 
éste el periodo restante de la sanción impuesta, por lo que en dicho periodo la citada empresa por sí o por 
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interpósita persona no podrá presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como con las entidades federativas cuando utilicen 
recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas; quedando 
de igual forma firme la multa impuesta a la empresa Bioresearch de México, S.A. de C.V., por la cantidad de 
$545,765.00 (quinientos cuarenta y cinco mil setecientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de agosto de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca de la 

Garza.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria  
y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona física 
Olivares Franco Rafael. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 027/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FISICA 
OLIVARES FRANCO RAFAEL. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, de texto vigente en la época de los hechos; 2, 4, 8 y 9 primer párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 67 fracción I 
punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto de la resolución de veintitrés de agosto de dos mil seis, que se dictó en el expediente 
18/577/OIC/AR/UI/SP/0022/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a Olivares Franco Rafael, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 
de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público, con dicha persona física de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres 
meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de agosto de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, Octavio Ramírez Ruiz.- Rúbrica. 


